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SAN MIGUEL DE'TUCUM~l,'~:~.O' ~1n:;?017
VISTO que el 08 de agósto de 2.014 ha vencido-elC~)ritrato nO0465-2.010 del 03

de agosto de: 2.010 (modificado y prorrogado por Resoll,ción nO2.455.1),2; prorrogado
por Resoluciones nOs2.525,011 y 1.034-013), por el que ~ecomprometen los servicios
del Señor Sebastián Federic.'o CHASAMPI, DNI nO 34.953.112, para desempeñar
funciones administrativas' en el Programa de Discap"cidad e Incl\;sión Social (PRODIS)
dependiente de la Secretaria de; Bienestar Universitario; y

CONSIDERANDO:

Que mediante presentación de fecha 30 de noviembre de 2.(; 16, el Señor
Secretario de Bienestar Universitario solicita se pror.-ogue la contratación del Señor
Sebastián Federico CHASI\MPI (fs. 2);

Que ha emitido informe la Dirección General de Presupuesto (Is. 3);

Que se cuenta con los crédi'os necesarios para atender el gé1St.O;

C~3, por otro /"do, a fin de atender necesidades dei servicio, se ha previsto que
el Señor S;1bastián Federico CHASAMP; p3~e a desempeñar funciones en la Acción
Social para Estudiantes (ASPE) en horario vespertino; .

Por ello,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

.,

ARTICULO 2°.-Modi:;(;ar, a partir de la fecha, el apartado c) de 12 CI>iusuia Segunda (2")
del Contmto nO 0465,2.010 suscrito con el Señor Sebastián Federic<J CHASAMPI, e! que
queda redactado como sigue:

"e) Cumplir veinticinco (25) horas sMnanales de labor".-

ARTICULO 1°.-Prorrogar la vigencia del Contrato nO 0465-2.010 del 03 de ag,~sto de
2.010 suscriío entre esta Universidad y el Señor Sebastián Federico CHASAivlPI, DNI nO
34.953.112, para desempeñar funciones administrativas en la Acción Social para
Estudiantes (ASPE) dependiente de la Secretaría de Bienestar Universitario, en horario
vesp,'rtino, a partir del 01 de mayo de 2.017 y por el término de un (1) alio, con una
rellibución único y total de ?ESOS CUATRO MIL ($4.000.-) mensual6s, quedando
modificada en este sentido)a Cláusu!a Tercera (3') del mencionado Contral0.-

ARTICULO 3°._EI gast.o dispuesto por la presente resolución se imputará a la respectiva
partida del presupuesto de ;a I\cción Social para Estudiantes (ASPE).-
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ARTICULO 4°._ Convalidar los servicios presta"a0,:lW habet!!.s¡P!'lr9ibido.l¡ hast~er 30)de
abril de 2.017 por el Señor Sebastián Federico CHPíSAMPI, CQn:la.misfmi imputac¡61í' con
la que venia atendiéndose el gasto.- 1 '\'.;' ..:' -.- ': .).. ;. 'é/
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ARTICULO 5°._EI contratado realizará los trámites del sellado de ley corréspondientfr .•<"
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ARTICULO 6°.-Hágase saber, comuniquese a las Direcciones Generales de Personal,
Haberes y Pre5upuesto y pase a la Secretaria de Bienestar Universitario para su toma de
razón y demás efectos. Cumplido, archlvese.-
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